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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio de 2020 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.o 3 de Teruel) — XZ / Ibercaja 

Banco, S. A.

(Asunto C-452/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con los consumidores — Contrato de préstamo hipotecario — 

Cláusula limitadora de la variabilidad del tipo de interés (llamada cláusula «suelo») — Contrato de 
novación — Renuncia a las acciones judiciales contra las cláusulas de un contrato — Falta de carácter 

obligatorio]

(2020/C 287/02)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.o 3 de Teruel

Partes en el procedimiento principal

Demandante: XZ

Demandada: Ibercaja Banco, S. A.

Fallo

1) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que no se opone a que una cláusula de un 
contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, cuyo carácter abusivo puede ser declarado judicialmente, 
pueda ser objeto de un contrato de novación entre ese profesional y ese consumidor, mediante el cual este último 
renuncia a los efectos que pudieran derivarse de la declaración del carácter abusivo de esa cláusula, siempre que la 
renuncia proceda de un consentimiento libre e informado por parte del consumidor, extremo este que corresponde 
comprobar al juez nacional.

2) El artículo 3, apartado 2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que cabe considerar que la propia 
cláusula de un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor, con el fin de modificar una cláusula 
potencialmente abusiva de un contrato anterior celebrado entre ambos o de determinar las consecuencias del carácter 
abusivo de la misma, no ha sido negociada individualmente y puede, en su caso, ser declarada abusiva.

3) El artículo 3, apartado 1, el artículo 4, apartado 2, y el artículo 5 de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido 
de que la exigencia de transparencia que tales disposiciones imponen a un profesional implica que, cuando este celebra 
con un consumidor un contrato de préstamo hipotecario de tipo de interés variable y que establece una cláusula «suelo», 
deba situarse al consumidor en condiciones de comprender las consecuencias económicas que para él se derivan del 
mecanismo establecido por medio de la referida cláusula «suelo», en particular mediante la puesta a disposición de 
información relativa a la evolución pasada del índice a partir del cual se calcula el tipo de interés.

4) El artículo 3, apartado 1, considerado en relación con el punto 1, letra q), del anexo, y el artículo 6, apartado 1, de la 
Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido de que:

C 287/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 31.8.2020



— la cláusula estipulada en un contrato celebrado entre un profesional y un consumidor para la solución de una 
controversia existente, mediante la que el consumidor renuncia a hacer valer ante el juez nacional las pretensiones 
que hubiera podido hacer valer en ausencia de esta cláusula, puede ser calificada como «abusiva» cuando, en 
particular, el consumidor no haya podido disponer de la información pertinente que le hubiera permitido 
comprender las consecuencias jurídicas que se derivaban para él de tal cláusula;

— la cláusula mediante la que el mismo consumidor renuncia, en lo referente a controversias futuras, a las acciones 
judiciales basadas en los derechos que le reconoce la Directiva 93/13 no vincula al consumidor.

(1) DO C 381 de 22.10.2018.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 9 de julio de 2020 — República Checa / Comisión 
Europea

(Asunto C-575/18 P) (1)

(Recurso de casación — Recursos propios de la Unión Europea — Responsabilidad financiera de los 
Estados miembros — Solicitud de exención de la puesta a disposición de recursos propios — Recurso de 

anulación — Admisibilidad — Escrito de la Comisión Europea — Concepto de «acto impugnable» — 
Artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — Tutela judicial efectiva — 

Recurso basado en un enriquecimiento sin causa de la Unión)

(2020/C 287/03)

Lengua de procedimiento: checo

Partes

Recurrente: República Checa (representantes: O. Serdula, J. Vláčil y M. Smolek, agentes)

Otra parte en el procedimiento: Comisión europea (representantes: inicialmente M. Owsiany-Hornung y Z. Malůšková, 
posteriormente Z. Malůšková y J.-P. Keppenne, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de la parte recurrente: Reino de los Países Bajos (representantes: M. K. Bulterman, C. S. Schillemans, 
M. L. Noort, M. H. S. Gijzen y J. Langer, agentes)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Condenar a la República Checa a cargar, además de con sus propias costas, con las costas de la Comisión Europea.

3) El Reino de los Países Bajos cargará con sus propias costas.

(1) DO C 408 de 12.11.2018.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 9 de julio de 2020 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Cour d’appel de Paris — Francia) — Santen SAS / Directeur général de l’Institut 

national de la propriété industrielle

(Asunto C-673/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Medicamento para uso humano — Certificado complementario de protección 
para los medicamentos — Reglamento (CE) n.o 469/2009 — Artículo 3, letra d) — Condiciones para la 
concesión de un certificado — Obtención de la primera autorización de comercialización del producto como 

medicamento — Autorización de comercialización de una nueva aplicación terapéutica de un principio 
activo conocido]

(2020/C 287/04)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Cour d’appel de Paris
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